
 

 

 

República de Colombia 
Tribunal Superior Del Distrito 

Judicial De Valledupar 
Sala Segunda de Decisión Civil – Familia – Laboral 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado Sustanciador 

 

REFERENCIA: CIVIL – DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL – APELACIÓN SENTENCIA 

RADICACIÓN: 20001-31-03-004-2016-00165-01 

DEMANDANTE: REYES MARÍA MONTERO COBO Y OTROS 

DEMANDADO: 

 

DECISIÓN: 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL CESAR 

Y LA GUAJIRA - COOTRACEGUA 

ACEPTA DESISTIMIENTO DE RECURSO 

 

Valledupar, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En el presente asunto, el apoderado de la demandada Cootracegua 

presentó memorial informando que las partes en diligencia de conciliación 

llevada a cabo el 16 de febrero de 2022, ante el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Valledupar, mismo que emitió la sentencia que es objeto de 

apelación (21 ag. 2018), arribaron a un acuerdo, dentro del cual, entre otras 

cosas se acordó que Montero Cobo desistía del recurso de apelación que 

formuló, motivo por el cual no hay mérito para continuar tramitando el 

recurso. 

 

Frente al punto, el artículo 316 del Código General del Proceso, 

aplicable al caso, consagra:  

 

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 
las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No 
podrán desistir de las pruebas practicadas.    
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 
respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 
se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 
de este en el caso contrario.    
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 
mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas. 
 

En el caso, encuentra el suscrito Magistrado que es viable dar paso a 

la petición comoquiera que revisada el acta aportada, se evidenció que en la 

misma participó como interviniente la señora Reyes María Montero Cobo y 
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su apoderado; documental en la cual se plasmó “la parte demandante 

desiste del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia dictada en 

este asunto, la cual terminó el proceso en contra de la señora Reyes María 

Montero Cobo, por haberse configurado la prescripción de la acción. Sin 

embargo, la presente conciliación también la cobija”.  

 

No obstante, lo anterior, por “tratarse del desistimiento de un recurso 

ante el juez que lo concedió”, situación descrita en el numeral 2 del inciso 

cuarto del referido canon, no se impondrá condena en costas. 

 

I. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, 

integrante de la Sala Nro. 2 Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Valledupar 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de apelación 

propuesto por la demandante Reyes María Montero Cobo contra la sentencia 

dictada el 21 de agosto de 2018, por el Jugado Cuarto Civil del Circuito de 

Valledupar, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS, como se indicó en la parte motiva. 

 

TERCERO: ORDENAR la devolución del expediente al Juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado  

 

 

 


